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1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

 

•  Nombre de la entidad. 
SISTEMAS AVANZADOS EN ELECTROMEDICINA SISAEL CIA. LTDA. 

 

•  RUC de la entidad. 
1791287541001 

 

•  Domicilio de la entidad. 
Av. Naciones Unidas y Japón 

 

•  Tipo de compañía 
Compañía Limitada 

 

•  País de incorporación de la entidad. 
Ecuador 

 

•  Descripción de la naturaleza de las operaciones de la entidad. 
 
Comercialización de Equipo Medico 

 
Datos de la Resolución 
 

 
Datos del Registro Mercantil 
 
 

Su objetivo principal es la Comercialización de Equipo Medico 

 
 

2. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 
 

Una descripción de las principales políticas contables utilizadas en la preparación de sus 

estados financieros se presenta a continuación: 

 

2.1. Bases de preparación. 
 
Los presentes estados financieros han sido preparados íntegramente y sin reservas de 

acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés), vigentes al 31 

de diciembre de 2016 y 2015. 

 

La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas.  

También exige a la Administración de la Compañía que ejerza su juicio en el proceso de 

aplicación de sus políticas contables.  En la Nota 4, se revelan las áreas que implican un 

mayor grado de juicio o complejidad o en las cuales las hipótesis y estimaciones son 

significativas para los estados financieros. 
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2.2. Moneda funcional y de presentación. 
 

Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando la 

moneda del entorno económico principal en que la Compañía opera.  La moneda 

funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de 

América. 

 

2.3. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 
 

En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función a su 

vencimiento, como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados desde la 

fecha de cierre de los estados financieros y como no corrientes cuando es mayor a ese 

período. 

 

2.4. Efectivo y equivalentes de efectivo. 
 

En este grupo contable se registran las partidas de alta liquidez incluyendo inversiones a 

corto plazo (menores a 3 meses de vigencia).  Se miden inicial y posteriormente por su 

valor nominal.   

 

2.5. Cuentas por cobrar clientes. 
 

En este grupo contable se registran los derechos de cobro a clientes relacionados y no 

relacionados originados en ingresos de actividades ordinarias. Se miden inicialmente, por 

su valor razonable y posteriormente por su costo amortizado, de acuerdo con el método 

de tasa de interés efectiva considerando como tal a: valor inicial, costo financiero y/o 

provisión por pérdidas por deterioro del valor (si los hubiere). 

El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada 

período y la tasa de interés pactada con el cliente (interés explícito)  

 

2.6. Otras cuentas por cobrar. 
 

En este grupo contable se registran los derechos de cobro a deudores relacionados y no 

relacionados originadas en operaciones distintas de la actividad ordinaria de la 

Compañía.  Se miden inicialmente, por su valor razonable y posteriormente por su costo 

amortizado, de acuerdo con el método de tasa de interés efectiva considerando como tal 

a: valor inicial, costo financiero y/o provisión por pérdidas por deterioro del valor (si los 

hubiere). 
 

2.7. Inventarios. 
 

En este grupo contable se registra los activos poseídos para ser vendidos, producidos y/o 

consumidos en el curso normal de la operación. 

 

Medición inicial.- los inventarios se miden por su costo; el cual que incluye: precio de 

compra, aranceles de importación, otros impuestos no recuperables, transporte, 

almacenamiento, costos directamente atribuibles a la adquisición o producción para 

darles su condición y ubicación actual, después de deducir todos los descuentos 
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comerciales, rebajas y otras partidas similares (incluye importaciones en tránsito). 

 

Medición posterior.- el costo de los inventarios se determina por el método promedio 

ponderado y se miden al costo o al valor neto realizable, el que sea menor.  El valor neto 

realizable corresponde al precio de venta estimado en el curso normal del negocio 

menos los costos estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a 

cabo su venta. 

 

2.8. Gastos pagados por anticipado. 
 

En este grupo contable se registra los anticipos entregados a terceros o pagos 

anticipados para la compra de bienes y servicios que no hayan sido devengados al cierre 

del ejercicio económico.  Se miden inicial y posteriormente a su valor nominal; su 

amortización se reconoce en los resultados del período en el cual generan beneficios 

económicos futuros. 

 

2.9. Propiedades, planta y equipos. 
 

En este grupo contable se registra todo bien tangible (incluyendo plantas productoras) 

adquiridos para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios, para 

arrendarlos a terceros o para propósitos administrativos, si, y sólo si: es probable que la 

entidad obtenga los beneficios económicos futuros derivados del mismo; y el costo del 

elemento puede medirse con fiabilidad. 

 

Medición inicial.- las propiedades, planta y equipo, se miden al costo, el cual que incluye 

el precio de adquisición después de deducir cualquier descuento o rebaja; los costos 

directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones 

necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la Administración y la 

estimación inicial de los costos de desmantelamiento y retiro, así como la rehabilitación 

del lugar sobre el que se asienta. 

 

Las ganancias derivadas de un cambio en el valor razonable de las propiedades, planta y 

equipo se incluirán en los otros resultados integrales del período en que surjan, cuando 

se reduzca el importe en libros de un activo como consecuencia de una revaluación. 

 

Las pérdidas se reconocerán en otro resultado integral en la medida en que existiera 

saldo acreedor en el superávit de revaluación en relación con ese activo, en caso de ser 

insuficiente, dicha pérdida se registrará como un gasto del período. 

 

Método de depreciación.- los activos empiezan a depreciarse cuando están disponibles 

para su uso y hasta que sean dados de baja, incluso si el bien ha dejado de ser utilizado.  

La depreciación es reconocida en el resultado del período con base en el método lineal 

sobre las vidas útiles estimadas por la Administración de la Compañía. 

Las vidas útiles y los valores residuales se han estimado como sigue: 
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Descripción Vida útil Valor residual 

  

Instalaciones 10 años 10% anual 

Muebles y enseres 10 años 10% anual 

Maquinaria y equipo 10 años 10% anual 

Equipo de computación 3 años 33% anual 

   

 

(*) A criterio de la Administración de la Compañía, estos activos se van a mantener 

hasta el término operativo de los mismos y, al no ser sujetos de venta a terceros, 

el valor residual asignado a los activos es cero o nulo. 

 

2.10. Inversiones no corrientes. 
 
Aportes para futura capitalización.- en este grupo contable se registra los valores 

entregados en efectivo o especies con los cuales se espera aumentar el capital social en 

un período máximo de 12 meses.  Se miden a su valor nominal menos cualquier pérdida 

por deterioro. 

 
2.11. Cuentas por pagar proveedores. 

 

En este grupo contable se registran las obligaciones de pago en favor de proveedores 

relacionados y no relacionados adquiridos en el curso normal de negocio.  Se miden 

inicialmente, por su valor razonable y posteriormente por su costo amortizado, de 

acuerdo con el método de tasa de interés efectiva. 

 

2.12. Préstamos de accionistas / socios. 
 
En este grupo contable se registran los préstamos con socios.  Se miden inicialmente al 

valor razonable de la transacción y posteriormente a su costo amortizado utilizando el 

método de la tasa de interés efectiva. 

 

 

2.13. Pasivos por beneficios a los empleados. 
 
Pasivos corrientes.- en este grupo contable se registran las obligaciones presentes con 

empleados como beneficios sociales (décimo tercer y cuarto sueldo, vacaciones, etc.); 

obligaciones con el IESS y participación a trabajadores.  Se miden a su valor nominal y se 

reconocen en los resultados del período en el que se generan. 

 

El cálculo de la participación a trabajadores se realiza de acuerdo a las disposiciones 

legales vigentes; representa el 15% sobre la utilidad contable de la Compañía antes de 

liquidar el impuesto a la renta y se reconoce en los resultados del período. 

 

Pasivos no corrientes.- en este grupo contable se registran los planes de beneficios a 

empleados post empleo como jubilación patronal y desahucio.  Se reconocen y miden 

sobre la base de cálculos actuariales, estimados por un perito independiente, inscrito y 

calificados en la Superintendencia de Compañías y Valores aplicando el método de la 
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unidad de crédito proyectada para determinar el valor presente de la obligación futura. 

 

El costo de los servicios presentes o pasados y costo financiero, son reconocidos en los 

resultados del período en el que se generan; las nuevas mediciones del pasivo por 

beneficios definidos se denominan ganancias y pérdidas actuariales y son reconocidos 

como partidas que no se reclasificarán al resultado del período en Otros Resultados 

Integrales. 

 

2.14. Provisiones. 
 

En este grupo contable se registra el importe estimado para cubrir obligaciones 

presentes ya sean legales o implícitas como resultado de sucesos pasados, por las cuales 

es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidarlas.  Las 

provisiones son evaluadas periódicamente y se actualizan teniendo en consideración la 

mejor información disponible a la fecha de cierre de los estados financieros (incluye 

costo financiero si aplicare). 

 

 

 

2.15. Otros pasivos corrientes. 
 

En este grupo contable se registran las obligaciones de pago en favor de acreedores 

relacionados y no relacionados adquiridos en actividades distintas al curso normal de 

negocio.  Se miden inicial y posteriormente a su valor nominal menos las pérdidas por 

deterioro del valor. 
 

Para las otras cuentas y documentos por cobrar de largo plazo su medición inicial es por 

su valor nominal y posteriormente se miden a su costo amortizado utilizando el método 

de tasa de interés efectiva menos las pérdidas por deterioro del valor. 

 

2.16. Impuestos. 
 

Activos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran los créditos 

tributarios de impuesto al valor agregado e impuesto a la renta, así como los anticipos de 

impuesto a la renta que no han sido compensados. 

 

 

Pasivos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran las obligaciones 

con la Administración Tributaria por impuesto al valor agregado, así como las 

retenciones en la fuente por pagar por impuesto al valor agregado e impuesto a la renta. 

 

Impuesto a las ganancias.- en este grupo contable se registra el impuesto a las ganancias 

corriente más el efecto de la actualización (liberación o constitución) de los activos y 

pasivos por impuestos diferidos. 

 

- Impuesto a las ganancias corriente.- se determina sobre la base imponible calculada 

de acuerdo con las disposiciones legales y tributarias vigentes al cierre del ejercicio 

contable.  La tasa de impuesto a las ganancias para los años 2016 y 2015 asciende 
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a 22%.  Se mide a su valor nominal y se reconoce en los resultados del período en 

el que se genera. 

 

- Impuesto a las ganancias diferido.- se determina sobre las diferencias temporales que 

existen entre las bases tributarias de activos y pasivos con sus bases financieras; 

las tasas impositivas y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos 

importes son vigentes al cierre del ejercicio contable.  Se mide al monto que se 

estima recuperar o pagar a las autoridades tributarias y se reconoce en el 

resultado del período o en otros resultados integrales, dependiendo de la 

transacción que origina la diferencia temporaria. 

 
2.17. Patrimonio. 

 

Capital social.- en este grupo contable se registra el monto adeudado del capital.  Se 

mide a su valor nominal. 

 

Aportes para futura capitalización.- en este grupo contable se registran los valores 

recibidos en efectivo o especies de los Socios de la Compañía provenientes de un 

acuerdo formal de capitalización a corto plazo.  Se miden a su valor nominal. 

 

Reservas.- en este grupo contable se registran las apropiaciones de utilidades o 

constituciones realizadas por Ley, estatutos, acuerdos de Socios o para propósitos 

específicos.  Se miden a su valor nominal 

 

Otros resultados integrales.- en este grupo contable se registran los efectos netos por 

revaluaciones a valor de mercado de activos financieros disponibles para la venta; 

propiedades, planta y equipo; activos intangibles y otros (diferencia de cambio por 

conversión-moneda funcional). 

 

Resultados acumulados.- en este grupo contable se registran las utilidades / pérdidas 

netas acumuladas y del ejercicio, sobre las cuales los Socios no han determinado un 

destino definitivo, no han sido objeto de absorción por resolución de Junta General de 

Accionistas / Socios. 

 

2.18. Ingresos de actividades ordinarias. 
 

Los ingresos surgen en el curso de las actividades ordinarias de la Compañía, son 

reconocidos cuando su importe puede medirse con fiabilidad; es probable que la entidad 

reciba beneficios económicos asociados con la transacción; y los costos incurridos o por 

incurrir en relación con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad.  Están 

conformados por: 

 

Venta de bienes.- en este grupo contable se registran las ventas de Comercialización de 

Equipo Medico; surgen cuando se han transferido los riesgos y ventajas de tipo 

significativo de propiedad de los bienes al comprador; la Compañía no conserva para sí 

ninguna implicación en la gestión de los bienes ni retiene el control efectivo sobre los 

mismos.  Se miden al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir neta de 

devoluciones, rebajas y descuentos. 
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2.19. Costos y gastos. 
 
Costos de producción y ventas o Costo de ventas.- en este grupo contable se registran 

todos aquellos costos incurridos para la generación de ingresos de actividades ordinarias; 

incluyen las pérdidas generadas por valor neto de realización y bajas de inventarios. 

 
Gastos.- en este grupo contable se registran los gastos, provisiones y perdidas por 

deterioro de valor que surgen en las actividades ordinarias de la Compañía; se reconocen 

de acuerdo a la base de acumulación o devengo y son clasificados de acuerdo a su 

función como: de administración, de venta, financieros y otros. 

 

2.20. Estado de flujos de efectivo. 
 

Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas actividades 

relacionados con el giro del negocio, además de ingresos y egresos financieros y todos 

aquellos flujos que no están definidos como de inversión o financiamiento. 

 

 

2.21. Cambios en políticas y estimaciones contables. 
 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2016, no presentan cambios en políticas y 

estimaciones contables respecto a los estados financieros al 31 de diciembre de 2016. 

 
3. ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRÍTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 

La Compañía efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro; por definición, muy pocas 

veces serán iguales a los resultados reales.  Estas estimaciones y supuestos son continuamente 

evaluados y se basan en la experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de 

ocurrencia de eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo a las circunstancias.  

Las estimaciones y supuestos más significativos efectuados por la Administración se presentan 

a continuación: 

 

Provisión por cuentas incobrables.- al final de cada período contable se evalúa la existencia de 

evidencia objetiva de deterioro de sus cuentas por cobrar clientes y otras cuentas por cobrar, 

comparando el saldo en libros y el valor recuperable resultante del análisis de cobrabilidad 

futura tomando en cuenta entre otros aspectos la antigüedad; cuando el valor en libros excede 

su valor futuro de recuperación se considera deterioro.  El valor del deterioro se reconoce en 

una cuenta correctora del activo y en los resultados del período. 

 
Provisión por obsolescencia de inventarios.- al final de cada período contable se evalúa la 

existencia de evidencia objetiva de deterioro de sus inventarios comparando el saldo en libros 

y el valor recuperable resultante del análisis de obsolescencia tomando en cuenta fechas de 

caducidad y tiempo máximo de stock de inventarios; cuando el valor en libros de los activos 

excede su valor futuro de recuperación se considera deterioro.  El valor del deterioro se 

reconoce en una cuenta correctora del activo y en los resultados del período. 
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Provisión por valor neto realizable de inventarios.- al final de cada período contable se evalúa 

la existencia evidencia objetiva de que no se podrá recuperar el costo de los inventarios 

comparando el saldo en libros y el valor neto realizable tomando en cuenta los precios de 

venta menos los costos de venta para productos terminados y los precios de venta menos los 

costos de conversión y los costos de venta para materias primas; cuando el valor en libros de 

los activos excede su valor neto de realización se considera deterioro.  El valor del deterioro se 

reconoce en una cuenta correctora del activo y en los resultados del período. 

 

Impuestos diferidos.- al final de cada período contable se evalúa el valor a reconocer como 

activos por impuestos diferidos en la medida que es probable la realización del 

correspondiente beneficio fiscal, a través de su compensación con el pago de impuestos 

fiscales futuros. 

 

Vidas útiles y valores residuales.- al final de cada período contable se evalúan las vidas útiles 

estimadas y los valores residuales de sus activos depreciables o amortizables (excluyendo los 

de valor inmaterial); cuando ocurre un evento que indica que dichas vidas útiles o valores 

residuales son diferente a las estimadas anteriormente, se actualizan estos datos y los 

correspondientes ajustes contables de manera prospectiva. 

 

Deterioro de activos no corrientes. La Compañía evalúa periódicamente si existen indicadores 

que alguno de sus activos pudiese estar deteriorado de acuerdo con la NIC 36 “Deterioro del 

Valor de los Activos”. Si existen tales indicadores se realiza una estimación del monto 

recuperable del activo. En el caso de la plusvalía y de los activos intangibles que posean vidas 

útiles indefinidas, los importes recuperables se estiman anualmente.  

 

El importe recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor justo de un activo o unidad 

generadora de efectivo menos los costos de venta y su valor en uso, y es determinado para un 

activo individual a menos que el activo no genere entradas de efectivo que son claramente 

independientes de otros activos o grupos de activos. 

 

Cuando el valor en libros de un activo excede su monto recuperable, el activo es considerado 

deteriorado y es disminuido hasta alcanzar su monto recuperable. Al evaluar el valor en uso, 

los flujos de efectivo futuros estimados son descontados usando una tasa de descuento antes 

de impuesto que refleja las evaluaciones actuales de mercado, del valor tiempo del dinero y los 

riesgos específicos al activo. Para determinar el valor justo menos costos de venta, se usa un 

modelo de valuación apropiado. Estos cálculos son corroborados por múltiplos de valuación u 

otros indicadores de valor justo disponibles. 

 

Las pérdidas por deterioro del valor de un activo no financiero son reconocidas con cargo a 

resultados en las categorías de gastos asociados a la función del activo deteriorado, excepto 

por propiedades anteriormente reevaluadas donde la reevaluación fue llevada al patrimonio. 

En este caso, el deterioro también es reconocido con cargo a patrimonio hasta el monto de 

cualquier reevaluación anterior. 

 

Para activos, excluyendo los de valor inmaterial, se realiza una evaluación anual respecto de si 

existen indicadores de que la pérdida por deterioro reconocida anteriormente podría ya no 

existir o haber disminuido. Si existe tal indicador, la Compañía estima el monto nuevo 

recuperable. 
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Una pérdida por deterioro anteriormente reconocida es reversada solamente si ha habido un 

cambio en las estimaciones usadas para determinar el monto recuperable del activo desde la 

última vez que se reconoció una pérdida por deterioro.  

 

Si ese es el caso, el valor en libros del activo es aumentado hasta alcanzar su monto 

recuperable. Este monto aumentado no puede exceder el valor en libros que habría sido 

determinado, neto de depreciación, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del 

activo en años anteriores.  

 

Tal reverso es reconocido con abono a resultados, a menos que un activo sea registrado al 

monto reevaluado; en ese caso el reverso es tratado como un aumento de reevaluación. 

 

Una pérdida por deterioro en relación con el menor valor de inversiones no se reversa. 

 

Provisiones por desmantelamiento y/o medioambientales.- al final de cada período contable se 

evalúa bajo criterio técnicos la necesidad de realizar provisiones por desmantelamiento 

principalmente de la maquinaria o planta industrial y por resarcimiento ambiental para 

prevenir y reparar los lugares ocupados para la actividad de la Compañía por los efectos 

causados sobre el medio ambiente. 

 

Valor razonable de activos y pasivos.- en ciertos casos los activos y pasivos debe ser registrados 

a su valor razonable, que es el monto por el cual un activo puede ser comprado o vendido, o el 

monto por el cual un pasivo puede ser incurrido o liquidado en una transacción actual entre 

partes debidamente informadas, en condiciones de independencia mutua, distinta de una 

liquidación forzosa, utilizando para esto precios vigentes en mercados activos, estimaciones en 

base a la mejor información disponible u otras técnicas de valuación; las modificaciones futuras 

se actualizan de manera prospectiva. 
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4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 

 Diciembre Diciembre 

 31, 2016 31, 2015 

   

Caja 4952.82 0.00 

Bancos          2,257.68  0.00 

Cajas chicas    (1)             498.61 67.97 

 7709.11 67.97 

         

 

 

(1) Al 31 de diciembre de 2016 y 2016, no existen importes de efectivo y equivalentes 

de efectivo que se encuentren restringidos para el uso de la Compañía. 

 
 

5. CUENTAS POR COBRAR CLIENTES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR NO RELACIONADOS. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 

 Diciembre Diciembre 

 31, 2016 31, 2015 

Clientes       

     

316,987.03 

 

    439,543.63 

Préstamos empleados 8610.68 8217.81 

   

Deudores varios   

   

   

(-) Provisión cuentas incobrables    (1) -     42,961.86   

 

0.00 

 282,635.85 447,761.44 

   

 

(1) Los movimientos de la provisión cuentas incobrables, fueron como sigue: 

 

 Años terminados en 

 Diciembre Diciembre 

 31, 2016 31, 2015 

   

Saldo inicial 0.00 0.00 

Provisión del año -     42,961.86 0.00 

Castigos 0.00 0.00 

 -     42,961.86 0.00 

Saldo final   
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(2) Un detalle de la antigüedad de los saldos de las cuentas por cobrar clientes, fue como 

sigue: 
 

 Diciembre 31, 2016 Diciembre 31, 2015 

Antigüedad Saldo Deterioro Saldo Deterioro 

     

Por vencer     

De 1 a 90 días   96,782.54  

De 91 a 180 días 138,628.95  164,403.01 0.00 

De 181 a 270 días     

De 271 a 360 días 178,358.08           42.961,86 178,358.08 0.00 

Más de 361 días     

       316,987.03       42.961,86 439,543.63  

     

 
 

 
6. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR RELACIONADAS LOCALES 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 

 Diciembre Diciembre 

 31, 2016 31, 2015 

Cxc Relacionadas       

     

0.00 

 

    98,762.78 

   

 
 
7. INVENTARIOS. 

 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 

 Diciembre Diciembre 

 31, 2016 31, 2015 

   

I.I. Productos terminados producidos  141,653.63 175,394.56 

Compras 

Importaciones 

     110,122.74 

      12,470.48 

 

     149,049.85 

   

     179.192,17 141,653.63 

   

   

   

   

 
(1) Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el importe en libros de los inventarios reconocidos 

como costo de producción y ventas fue por 129,822.67 y 182,790.78 respectivamente. 
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8. GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 

 Diciembre Diciembre 

 31, 2016 31, 2015 

   

Otros 10,043.00 0.00 

   

   

 

9. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 

 Diciembre Diciembre 

 31, 2016 31, 2015 

   

Propiedades, planta y equipos, neto: 16,682.51 11,379.80 

Muebles y enseres  5,176.22 

Maquinaria y equipo 4,305.46 4,067.25 

Equipos de computación   

 20.987.97 20,623.27 

   

   

   

   

   

   

Propiedades, planta y equipos, depreciación acumulada:   

Muebles y enseres 1,506.56 1,506.56 

Maquinaria y equipo 517.62 517.62 

Equipos de computación 1,355.62 1,355.62 

   

 3,379.80 3,379.80 

   

 
10. CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR NO RELACIONADAS. 

 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 

 Diciembre Diciembre 

 31, 2016 31, 2015 

   

Proveedores locales 55,953.22 109.358.24 

Otras 12,499.79  

Proveedores de Exterior 193.306.22 193.306.22 

 261.759.23 302.664.46 
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11. OTRAS CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS 
 Diciembre Diciembre 

 31, 2016 31, 2015 

   

Locales 128,887.28 19.329.51 

Proveedores del exterior  73331.00 

Otras   

 128,887.28 92660.51 

   

 
 

   

 

12. PASIVOS CORRIENTES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 

 Diciembre Diciembre 

 31, 2016 31, 2015 

   

Participación trabajadores por pagar  (1)  2.992.78 

Obligaciones con el IESS 4.228.30  

Otros pasivos por beneficios a empleados 11.532.40  

 15.760.70 2.992.78 

   

 

13. CAPITAL. 
 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el capital social es de 6,018.00 y está constituido por 6018 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, autorizadas, suscritas y en circulación con un 

valor nominal de un dólar cada una. 

 

 

14. APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN. 
 

Corresponde a los aportes en efectivo recibidos de los socios de la Compañía en 2015 y 2016, 

entregados para futuros aumentos de capital, de acuerdo a lo establecido en el Acta de Junta 

General de Socios. 

 

15. RESERVAS. 
 
Esta cuenta está conformada por: 

 
Legal. La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el  (5%) de la utilidad líquida 

anual sea apropiada como reserva legal, hasta que esta alcance como mínimo el (20%) del 

capital suscrito y pagado.  Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, excepto en 
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caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o 

para aumentar el capital. 

 

Facultativa y estatutaria. Corresponde a la apropiación de las ganancias de ejercicios anteriores, 

de acuerdo a resoluciones que constan en actas de Junta General de Accionistas.  
 

16. RESULTADOS ACUMULADOS. 
 

Utilidades acumuladas. 
 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas y 

puede ser utilizado para la distribución de dividendos y ciertos pagos, como la re liquidación de 

impuestos u otros. 

 

Pérdidas acumuladas. 
 

Los estados financieros adjuntos fueron preparados considerando que la Compañía continuará 

como un negocio en marcha.  Las pérdidas netas por los períodos terminados al 31 de diciembre 

de 2016 fueron de 34,977.40. 

 

El futuro de la Compañía dependerá principalmente de la decisión de la Administración respecto 

a la continuidad de sus operaciones.  Los estados financieros no incluyen ningún ajuste 

relacionado con la recuperación y clasificación de los montos de los activos y pasivos, que 

podrían resultar de esta incertidumbre. 

 

La Ley de Régimen Tributario Interno y el Reglamento General de Aplicación del Impuesto a la 

Renta, permiten amortizar las pérdidas de ejercicios anteriores dentro de los cinco ejercicios 

siguientes a aquel en que se produjo la pérdida, siempre que su valor monetario no sobrepase el 

25% de la utilidad gravable del año. 

 

 
17. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS. 

 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 

 Años terminados en 

 Diciembre Diciembre 

 31, 2016 31, 2015 

   

Venta de bienes 202,278.91 446,823.54 

   

 202,278.91 446,823.54 
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18. OTROS INGRESOS. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 

 Años terminados en 

 Diciembre Diciembre 

 31, 2016 31, 2015 

   

Otros 93,058.66 2,828.63 

Intereses 555.90  

 93,614.56 2,828.63 

   

 

19. GASTOS  
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

 

 Años terminados en 

 Diciembre Diciembre 

 31, 2016 31, 2015 

   

Sueldos, salarios y demás remuneraciones 54.508.96 78.008.54 

Beneficios sociales e indemnizaciones 20.275.41 14005.72 

Aportes a la seguridad social 16.043.25 14.759.03 

Honorarios profesionales y dietas 209.44 6.531.76 

Arrendamientos 3.450.00 9.551.64 

Mantenimiento y reparaciones 8.763.34 9.711.79 

Promoción y publicidad 844.50  

Suministros, materiales y repuestos 2.589.84 3.316.20 

Transporte 5.351.09 12.763.40 

Provisión para desahucio 125.00  

Provisión para cuantas incobrables 42.961.86  

Gastos financieros 365.73  

Seguros y reaseguros 315.00 321.34 

Gastos indirectos asignados desde el exterior   

Gastos de gestión 632.60 3.665.24 

Gastos de viaje  2.081.63 

Impuestos, contribuciones y otros 9.488.08 18.707.68 

Comisiones  11.307.70  

Depreciación de propiedades, planta y equipo  3.011.22 

Servicios públicos 10.556.71 3.156.22 

Otros  13.259.69 22.637.29 

 201.048.20 246.909.54 
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20. PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 
 
La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable desde el año 

2005 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento vigentes al 31 de 

diciembre de 2015 y 2013, está orientada a regular con fines tributarios las transacciones 

realizadas entre las partes relacionadas (locales y/o exterior), de manera que las 

contraprestaciones entre partes relacionadas, es decir deben respetar el Principio de Plena 

Competencia (Arm’s Length). 

 

 

Mediante Resolución No. NAC-DGER2008-0464, publicada en el Registro Oficial No. 324, de 

fecha 25 de abril de 2008, y sus reformas, el Servicio de Rentas Internas estableció el alcance 

y el contenido de presentación del Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas y del 

Informe Integral de Precios de Transferencia. 

 

En concordancia a lo señalado en el párrafo anterior, mediante Resolución No. NAC-

DGERCGC13-0001, publicada en el Registro Oficial No. 878 del 24 de enero de 2013, el 

Servicio de Rentas Internas estableció que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta cuyo 

monto acumulado de operaciones con partes relacionadas locales y/o del exterior sean 

superiores a 3,000,000 deben presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas 

del Exterior; y por un monto superior a 6,000,000 deben presentar el Informe Integral de 

Precios de Transferencia.  El referido Informe podrá ser solicitado discrecionalmente por el 

Servicios de Rentas Internas por cualquier monto y tipo de operación o transacción con 

partes relacionadas locales y/o del exterior. 

 

Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los contribuyentes que: i) 

Presenten un impuesto causado superior al 3% de los ingresos gravables; ii) No realicen 

operaciones con paraísos fiscales o regímenes fiscales preferentes; y iii) No mantengan 

suscrito con el estado contratos para la exploración y explotación de recursos no renovables.  

Sin embargo, deben presentar un detalle de las operaciones con partes relacionadas del 

exterior en un plazo no mayor a un mes contado a partir de la fecha de exigibilidad de la 

declaración del Impuesto a la Renta. 

 

El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno señala 

que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con partes 

relacionadas, adicionalmente a su declaración anual de Impuesto a la Renta, presentarán al 

Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas e Informe 

Integral de Precios de Transferencia, en un plazo no mayor a los dos meses contados a partir 

de la fecha de exigibilidad de la declaración del Impuesto a la Renta; y la no entrega, así como 

la entrega incompleta, inexacta o con datos falsos podrá ser sancionada por la 

Administración Tributaria con multa de hasta 15.000. 

 
Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía no ha registrado operaciones con partes 

relacionadas que superen los montos antes citados, por lo tanto, la Compañía no estaría 

obligada a la presentación del Anexo e Informe Integral de Precios de Transferencia. 

 

Al 31 de diciembre de 2016, de acuerdo con la normativa vigente, la Compañías está obligada 

a presentar el Informe Integral de Precios de Transferencia y el Anexo de Operaciones con 

Partes Relacionadas. 

 

 

A la fecha de emisión del presente informe, la Compañía se encuentra preparando los 
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mencionados documentos para su presentación ante el ente de control en los plazos 

establecidos.   

 

21. SANCIONES. 
 

De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
 

No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, por parte de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, durante los ejercicios terminados el 31 

de diciembre de 2016 y 2015. 

 

De otras autoridades administrativas. 
 

No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, emitidas por 

parte de otras autoridades administrativas, durante los ejercicios terminados el 31 de 

diciembre de 2016 y 2015. 

 

22. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 
 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2016 y hasta la fecha de emisión de estos estados 

financieros (20 de marzo, 2017), no se tiene conocimiento de otros hechos de carácter 

financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos o interpretación de 

los mismos. 

 

23. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2016 han sido aprobados 

por la Administración de la Compañía el 20 de marzo de 2017.



 COMPAÑÍA XX S.A. 
(Una Subsidiaria de Empresa S.A.) 

 

Notas a los estados financieros 
 

(Expresadas en dólares) 
 

 

24 

 


